[image: image1.png]



Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
[image: image2.jpg]Consejo uperior
de la Judicatura






ACUERDO No. PSAA06-3587 DE 2006

(Septiembre 7)

“Por el cual se dictan normas tendientes a descongestionar los juzgados Penales Municipales de Bogotá, Distrito Judicial de Bogotá”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo aprobado en sesión de la Sala Administrativa del 2 de agosto de 2006,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Descongestionar algunos Juzgados Penales Municipales de Bogotá, Circuito Judicial del mismo nombre, redistribuyendo 1.080 procesos en estado de fallo, los cuales serán remitidos a los despachos que se describen a  continuación:

	 

JUZGADO REMITE
	NO. PROCESOS
	JUZGADO RECIBE
	NO. PROCESOS


	1 Penal Municipal de Bogotá
	30
	1 Penal Municipal de Chocontá
	30


	3 Penal Municipal de Bogotá
	90
	Promiscuo Municipal de Gachetá
	30


	
	
	Promiscuo Municipal de Ubalá
	30


	
	
	Promiscuo Municipal de Guasca
	30


	5 Penal Municipal de Bogotá
	160
	Promiscuo Municipal de Gachalá
	40


	
	
	Promiscuo Municipal de La Palma
	30


	
	
	Promiscuo Municipal de Caparrapí
	30


	
	
	1 Promiscuo Municipal de Guaduas
	30


	
	
	2 Promiscuo Municipal de Guaduas
	30


	7 Penal Municipal de Bogotá
	70
	Promiscuo Municipal de Gama
	40


	
	
	Promiscuo Municipal de San Bernardo
	30


	8 Penal Municipal de Bogotá
	150
	Promiscuo Municipal de El Colegio
	30


	
	
	Promiscuo Municipal de San Antonio
	30


	
	
	Promiscuo Municipal de Pasca
	30


	
	
	Promiscuo Municipal de Arbelaéz
	30


	
	
	Promiscuo Municipal de Nemocón
	30


	10 Penal Municipal de Bogotá
	80
	Promiscuo Municipal de Pandi
	40


	
	
	Promiscuo Municipal de Venecia
	40


	17 Penal Municipal de Bogotá
	40
	Promiscuo Municipal de Cucunubá
	40


	21 Penal Municipal de Bogotá
	100
	Promiscuo Municipal de Cabrera
	60


	
	
	1 Penal Municipal de La Mesa
	40


	38 Penal Municipal de Bogotá
	170
	Promiscuo Municipal de Chipaque
	30


	
	
	Promiscuo Municipal de Une
	30


	
	
	Promiscuo Municipal de Fosca
	30


	
	
	1 Penal Municipal de Girardot
	40


	
	
	Promiscuo Municipal de Guataquí
	40


	57 Penal Municipal de Bogotá
	40
	2 Penal Municipal de Girardot
	40


	61 Penal Municipal de Bogotá
	120
	Promiscuo Municipal de Quetame
	30


	
	
	Promiscuo Municipal de Junín
	30


	
	
	Promiscuo Municipal de Yacopí
	30


	
	
	Promiscuo Municipal de Zipacón
	30


	74 Penal Municipal de Bogotá
	190
	Promiscuo Municipal de Granada
	30


	
	
	Promiscuo Municipal de Cachipay
	30


	
	
	Promiscuo Municipal de Guayabal de Síquima
	30


	
	
	Promiscuo Municipal de Quebradanegra
	30


	
	
	Promiscuo Municipal de Apulo
	30


	
	
	3 Penal Municipal de Girardot
	40


	 
	1.240
	 
	1.240



ARTÍCULO SEGUNDO.- Los despachos objeto de descongestión seleccionarán los procesos en estricto orden cronológico del más antiguo al más reciente, según la fecha de entrada al despacho, y efectuará un inventario de los mismos que contendrá la siguiente información: Juzgado de origen, código de identificación del proceso o número de radicación, según corresponda de conformidad con el Acuerdo 201 de 1997, e identificación completa de las partes.

El inventario se diligenciará en tres copias, una para el archivo del despacho, otra para ser entregada con el paquete de procesos a la Dirección Seccional de Administración Judicial de Bogotá - Cundinamarca, y la tercera para ser fijada en la secretaría de los respectivos despachos con el objeto de comunicar a las partes la entrega de los procesos. De la entrega de los procesos se suscribirá un acta en la que se verifique la conformidad de lo entregado y lo relacionado en los inventarios.

 

ARTÍCULO TERCERO.- La selección y realización del inventario, así como la entrega a la Dirección Seccional de Administración Judicial de Bogotá - Cundinamarca, deberá llevarse a cabo durante la semana siguiente de la entrada en vigencia del presente Acuerdo.

La Dirección Seccional de Administración Judicial de Bogotá - Cundinamarca, enviará los expedientes a los Juzgados relacionados en el presente Acuerdo, a más tardar el 15 de septiembre de 2006.

ARTÍCULO CUARTO.- Los Juzgados receptores fallarán los procesos entregados sin suspender el trámite de los procesos a su cargo, durante un periodo de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha de recibo de los procesos.

ARTÍCULO QUINTO.- Los Juzgados receptores enviarán los procesos fallados al Juzgado de origen para que se efectúe la notificación de la correspondiente sentencia y se resuelva sobre la concesión de los recursos a que haya lugar.

ARTÍCULO SEXTO.- Crear, con carácter transitorio, a partir del 15 de septiembre y hasta el 31 de diciembre de 2006, un cargo de Oficial Mayor Nominado en cada uno de los 39 Juzgados Penales Municipales de Bogotá, que no se han incorporado al Sistema Penal Acusatorio.

PARÁGRAFO.- Los Juzgados Penales Municipales de Bogotá, a que hace referencia el presente artículo deberán aumentar su nivel de egreso mínimo en un 50%.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- El nombramiento, en provisionalidad, de los cargos creados por el presente Acuerdo, lo efectuarán los respectivos nominadores.
ARTÍCULO OCTAVO.- El régimen salarial y prestacional para los cargos creados en el presente Acuerdo, será el establecido para la Rama Judicial.

ARTÍCULO NOVENO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, remitirá a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, a través de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, durante los primeros cinco (5) días del mes siguiente de haber iniciado la medida de descongestión, en el formato anexo, informes mensuales sobre el impacto de la medida adoptada.
PARÁGRAFO.- Quince días antes de finalizar la medida, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura de Cundinamarca, enviará a través de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, un informe consolidado que permitirá a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura hacer la revisión de la medida de que trata el presente Acuerdo.

ARTÍCULO DÉCIMO.- La adecuación de los espacios físicos para el funcionamiento de los cargos creados por descongestión estará a cargo de la Unidad de Recursos Físicos e Inmuebles del Consejo Superior de la Judicatura, en coordinación con la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Bogotá – Cundinamarca.

ARTÍCULO UNDÉCIMO.- La creación transitoria de cargos establecida mediante el presente Acuerdo cuenta con el certificado de disponibilidad presupuestal No. 317 de 2006.

ARTÍCULO DUODÉCIMO.- El mecanismo de descongestión regulado por este Acuerdo tiene una vigencia de cuatro (4) meses, contados a partir de la fecha de recibo de los procesos y nombramiento de los cargos, sin perjuicio de su prórroga o de la redefinición de las medidas por parte de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, de conformidad con los resultados del seguimiento o las modificaciones en al demanda del servicio.

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del mes de septiembre del año dos mil seis (2006).

Francisco Escobar Henríquez

Presidente 
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